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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 034-2026-UNF/CO 

SUllana, 22 de enero de 2026. 

VISTOS: 

Informe Nº 013-2026-UNF-P-DGA/URH, de fecha 21 de enero de 2026; Informe Nº 0014- 
2026-UNF-OAJ, de fecha 21 de enero de 2026; Oficio Nº 152-2026-UNF-VPAC, de fecha 21 
de enero de 2026¡ y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de¡la Constitución"'�!ítica �et""Perú;- prescribe que la: pniversidad es 
autónoma en su régimen normativo, degobienio, académico, ad_ministrativo y económico: Las 

• .....,¡¡t,. ...... .._.,r�, ; • 
Universidades se rigen por sus Rr.Qnios,estatutQ�.en el marco de la Constituciórw de las leyes. , r�·--··· ·--� - · · 1 1 
Que, mediante Ley Nº 29568 J:tel 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de . .. ..... ... . " 
Frontera en el distrito y· provincia de Sullana, departamentQ de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenibl� �e • la: Sub�ióñ _!,.U-ciJ.nO � C!�lló"'::��onnad �t:· a'JT'OnÍa con la 
preservación del medio ambiente y el. desarrollo )onómico sostebible;.: y; contribuir al 

• -· � • . ··"!!! -�, ., ,# •I ", •' / 
crecimiento y desarrolloiestrateg ' ico de la región frootenza:noroeste del país: 1 

� � 1 " .. V J 1- � 
Que, el artículo flO de. lirbeyi 

Uni��ria, 
establece que� la, a�mia l�herente a las 

Universidades se ejerce cte:coóformiclad con la P>nstitl.�ción y· las Leyes:,de la República e 
' ti; • - _. '· .:.. - ii'· � • 

implica los derechos de ��'3ar su propio �tu� y gobernarse de acue� -, con él, organizar 

� 
su sistema académico, \�\ y adm,istra� ,./ J J.� J 

·��ue, mediante Resaludó� �j�i�sterial �º 244-2��!-MINE!)U, de �ha 27 <}e julio de 2021, 

·'o· ;;: , ue aprueba las "Disposk;io!!�> pa� � constit_�ón r y, fungon�JTli�to d� las comisiones 
o;, i?-\'\\'\' :::, organizadoras de las univ�id�pes ��licas en proceso d:.., con��tuci6�7; establece en el 

41.tn apartado VII. DISPOSIOONE$.. COMPL�MEN;f��n su"�umeral J;3. que, la C.omisión 
Organizadora, en tanto no se°""cpnstituyan IQS órganos de g9biemo, puede designar un � .. . . f . '• -� � . ........, ., #.. 
Coordinador de Facultad, un Responsable -de -��4ela '\p��nal, y un Responsable de 
Departamento Académico, de manera provtslonal y mectlánte un acto resolutivo, que harán 
las veces de Decano de Facultad, Director de Escuela Profesional y Director de Departamento 
Académico, respectivamente. Los designados deben cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 33º, 36º y 69º de la Ley Universitaria. Excepcionalmente, de no contar con 
docentes ordinarios en el número y categoría suficiente y especialidad correspondiente, se 
podrá' encargar a un docente ordinario Asociado o Auxiliar o a un docente contratado, de la 
especialidad, con Grado de Doctor o Maestro. Estas decisiones deberán ser informadas 
oportunamente a la DICOPRO como máximo a los tres (3) días de haberse emitido el acto 
resolutivo. 

P�INI \ 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
Que, en el Estatuto en mención, en su TITIJLO m se establece las DISPOSIGONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIGONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29° de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y admi!"istrativa, fonnulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCéSO DE CONSTiljUGÓN 1 /\ l\J A ") 
Durante el p�so de conslfülcióA �e la· �lvérsidad, los artículos del presente 
Estatuto, que � opong$n, contradigan o no pueéfáñimpleriíeñtarse d� acuerdo a lo 
establecido en �la-n<>rn\ativa de la SUNEDU y· MINEDU, res�

0algarantizar las 
condiciones básicas deJ calidad, quedan,en-;:suspenso hasta q\ie se constituyan los 
órganos de gobierno de la unlversictfd:-..eritiándose la ComisióJ organizadora 
fa ltad '· .r::,_!,, · A.Ir' N ""' �1 d� d •f � 1 l d I cu a a em1t1r ... resoiuoones que penn1tan l:'I a ecua o unaonam ento e a 

�n.�ve�idad has! �miª' J\�ón� } � 
OJARTA. GOBIERNO,DE LA UNF"' )...A i; 
:�nte el p�'e Í"sti\ció"(· la'1Jn9d, el goblem()de esta se ejerce 

a) La 
lcóm'"tsici¡i Organlzadorai 

tlenef atriJcioneJ 
<!Q!!'i�lstrativas que 

competen a� Asamble�Universi�/,.atectn'sejo Universitario y al C.Onsejo 
de Facull\d� \ � · f.�/ 
b) El Presidente'de la Comisión Organizaaora de 1a,uN7 F, tiene atribuciones 
propias del Recto� ' L_ <) v 
c) Los Coordin"adores.de•Facult:ad·tiene atribuc::iones de10ecano. 

��croN�"'/ 
QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRecá� 

Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 
b) La Vicepresidencia Académica de C.Omisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. 

· c) La Vicepresidencia de Investigaci.ón de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas.al Vicerrectorado de Investigación. 

----------------------------vvw'w.unf.edu.pe 
Av. San Hilarión N' 101 • Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
l:quie<da entre la Urb. Pop. Villa Peni Qin11dá Distrito y Provincia de Sullana 



UNlVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 
����������"L�� 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, en el estatuto en mención, en cuyo artículo 49° titulado "Las Facultades" prevé: Son 
unidades de fonnadón académica, profesional y de gestión. Están integradas por docentes y 
estudiantes. Son Facultades de la UNF las siguientes: 

a) Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. 
b) Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales. 
c} Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 1081-2025-UNF/CO, de fecha 30 de 
diciembre de 2025, se RATIFICA a los Coordinadores de las Facultades de la Universidad 
Nacional de Frontera, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

NOMBRE FAOJLTAD 
Mgtr. Mario Vlllegas Yar1equé- ·Olon!tnadOr de la Facu1tad'de·Oenctas·E<:ooómtcas.y Ambientales 
Dr. Leandro Alonso Vallejos More Coo,:di�adOr de la Fadllt.ad ele l�eria de Industrias AJiment.arlas y 

1 Blott!cnología·.. L. M 1 't ' ' � 
Dr. Abdias Olávez Epiquén , -- Coordinador de ta Faaittad'Cle'Gendas Empresariale:$ y Turismo 

1 • 1 1 
Que, mediante Informe Nº 013-2026-UNF-P-OGA/,UR.t,i, de fecha 21 de enero de 2026; el jefe 

• 1 . .,,.. ...... • 

de la Unidad de Recursos Hum�nos revisa:etOflcio Nº 05�·2025-SUNEDU-DS-DIRESESU- 
., , � - • 1' Ir ·:,...· ,. ' \ . • - • 

UVE, en virtud a ello, �-�Y� �ue d: ��ue�o , la revi�ion delJegajo personal se verifica que 
el docente Abdías Chávez Epiquén, es d�ente Ordina�o Principal a Tiempo Completo de la 

M """- �I • ,.._.. • '• ... • • • � - .. 

Facultad de Ciencias Emp�riales y ,Turismo ��e eJ_ 39 de enerP de 2022� F�dy carrasco 
Choque docente Ordinario Principal a Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Económicas 

--· � ,'< • .,._. 
y Ambientales desde el_ l� .�e �ub�c1e¿o24 y W)..t!iam ��o Mi��� .. zamora docente PJclNtJ 

Ordinario Principal a TiemP2_ Co_mpleto1 de la].ac�ltad �e�ul� de ln.genierí� de Industrias 
Alimentarias y Biotecnología desde el 21 de1enero de 2022\asimismo, indica�que los docentes 

• � � - ,''f �· ' - - 
antes mencionados cumplen con lo indicado en. la Sexta DisJ)O$ición Transitoria del Título III 
del Estatuto Universitari� �.I� Universid�d Nado�I déFron�ra. ¡ ,-:-¡ \ <í \ 7- ( . -·-\ ""- 
Que, mediante Informe Nº,001f2026-UNF-OAJ,'éte.fecha-2lde enero,de 4026, el jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica�emite'op'inión legal concluyendo n�,. (· .. ::)�{_.:,Q.ue, estando a los 

·,, . ,;¡ 'l- .,.:-. ""' • � 
actuados que obran en expecfl��te a�mi.ni�tivQ. e.![lfonri� técnkospéste despacho es del 
parecer que resulta viable la emiSión delecto resolutívo mediante !=!Vcual se DESIGNE al Dr. 

�. . . . .. �' ,. � .,,. 
Abdías Chávez Epiquén como Coordínádot.de la Facultad de Qencias Empresariales y Turismo 
de la UNF, toda vez que cumple con los �uisitos estableddos·en el artículo 36° del Estatuto 
Institucional en concordancia con el artículo 69° de la Ley Universitaria Nº 30220. 2.Que, 
estando a los actuados que obran en expediente administrativo e informes técnicos, este 
despacho es del parecer que resulta viable la emisión del acto resolutivo mediante el cual se 
DESIGNE a Dr. Freddy carrasco Choque como Coordinador de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales de la UNF, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 36° del Estatuto Institucional en concordancia con el artículo 69° de la Ley 
Universitaria Nº 30220. 3. Que, estando a los actuados que obran en expediente administrativo 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

e informes técnicos, este despacho es del parecer que resulta viable la emisión del acto 
resolutivo mediante el cual se DESIGNE a Dr. William Rotando Miranda Zamora como 
Coordinador de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología de la UNF, 
toda vez que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 36° del Estatuto Institucional 
en concordancia con el artículo 69º de la ley Universitaria Nº 30220. 

Que, con Oficio Nº 152-2026-UNF-VPAC, de fecha 21 de enero de 2026, la Vicepresidencia 
Académica presenta la propuesta, la cual se sustenta en el cumplimiento de los requisitos de 
ley presentados mediante informe de SUNEOU (Oficio Nº 05440-2025-SUNEOU-DS- 
OIRESESU-UVE), para su aprobación mediante sesión de comisión organizadora. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los l?rindpios"del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual q�éda sentado �e'. l�s au�ri��\�d'l'�1nistrativas de�n actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facúltades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los flnt para{iis qÜe;les fueron corifériclás. 1 I 
Que, mediante ACTA N°,·oo3-2016-SO-CO, d� � 22,� e�ro de 202�, en S,Slón Ordinaria 
de Comisión Organiza�ra�e.� la Ul)!�fd�d-�N:�al)de �rtera,� lu_f!99 de analizar la 
documentación presentada y de revi�r I� infómies, técnicos \y legales �indicados en los 
considerandos de la r presente Resolllció'f);� por·" unanJniÍdad i se [ acordó: DAR POR � - . .......\ .,.,,... ,·· .. ... 
CONaUIDA, /éJ encargatura � Mg\ Mario ViJ.k!fliJs Y,f,rfequé, �nte�f#!:!!Sta. 01sa Superior 
de Estudios, como Coord1flt{WOr. de la Facultad''de Ciendils EcolwmicM y Aml,,ientales de /éJ 
Universidad Nacional de F.:00tera,' agradedéndole por lo�, seiyidos prestados durante su ,1&1M 1 • 

• ,, • j .... .........,. I - 6•" ' ,•; L. 

desempeño en el cargo; hasf!J el 23 de e�'dtf 2026. ··'DESIGNA� al Dr."' Fieddy carrasco 
Choque, docente de �""�� Supe� de�Estudlos, �� c(,omi�de �18 Facultad de 
Ciencias Económicas y A[nbierfta_(es de la, Univers(!J«I ��de Fronfera,ta partir del 26 de 
enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de.2026. DAR POR. CONCLUIDA, /éJ encargatura del r·;. �\ I rº ·', '{ �. (" 
Dr. Leandro Alonso Vallejos i·Morf!, docente de. esta 01sa Suf)f!rior de_¡ Estudios, como 
Coordinador de /éJ Facullii<{ @Ing'eniería-de "'1iKIÜstria�Álimen_áÍrias y Biotecnología de la 
Universidad N8donal de F>ot:tera: ag�endole por los,.,S:rv� ptéstados durante su 
desempeño en el cargo, hasi; ,23 �efiro_, de· 2026j_'�fl�!'A� iil Dr. William Rolando 
Miranda Zamora, docente de esta ClJS!fJ Su�rior de Estudios, como Coordinador de la F«ultad 
de Ingeniená de Industrias Alimen�iias y�B�ía::dif'ta Universidad Nadol1ill de 
Frontera,- a partir del 26 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. DESIGNA� al 
Dr. Alxlías Chávez Eplquén, docente de esta casa Superior de Estudios, como Coordinador de 
la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de la Universidad Nacional de Frontera,' hasta 
el 31 de diciembre de 2026. DEJAR SIN EFECTO /éJ Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 1081-2025-UNF/CO, de fecha 30 de diciembre de 2025 y trxJa cuento acto resolutivo se 
oponga a la presente resolución. 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria -: Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 003-2026-SO-CO, de 
fecha 22 de enero de 2026 •. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA,· 1a encargatura del Mg. Mario Villegas 
Y�rlequé, docente de esta casa Superior de Estudios, como Coordinador de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional de Frontera; agradeciéndole 
por los servidos prestados durante su desempeño en el cargo, hasta el 23 de enero de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR, al Dr. Freddy carrasco Choque, docente de esta casa 
Superior de Estudios, como.Coordinador .. de.la.F.acultad.de.aencias.Económicas y Ambientales 
de la Universidad Naci�I de Frontera; fJ ¡�rtirtde1¡?61de enero de 2026 .. \asta el 31 de 
diciembre de 2026. 1 .:, U L L rv � 1-\ 1 

r ' ARTÍCULO TERCERO 1 • DAR POR CONCLUIDA, la encargatura del Dr. L:eandro Alonso 
Vallejos More, docente �e �?casa Superior d��ios, como cooJtinador�de la Facultad 
de Ingeniería de Indu\tnas Alimentaria�v:r�lotecno!Qgía,de la Unfversidad Nacional de 
F oeoénd I� 1 1 • • i.. P�\, �desem N - .. � h 6'°�?�:� 

de 
.�02�f � i 1= presta urante su ) r�n I cargo,. asta 

---- , ARTICULO CUARTO. r D-=SIGNA� al Dr. wORolando _p1iranda Zamof, docente de 
""' esta casa Superior de Estu<:iios� como 11eoorctinador de la Fac�t:ad de l�g�ieria de Industrias P•aw 1 s 

;, Alimentarias y Biotecnotpgía de�la Uni�e�ad,N�don,,�:Frontera; ªj�ífil dit 26 de enero J de 2026 hasta el 31 de cti�iémbre de 2026.(' � } O J � � ,,�\ \ 1 -� 
� ARu.CULO QUINTO.\ DESIGNAR, al Dr. Abdias Otávez Epiquén, docente de esta casa 

--------- Superior de Estudios, como&o�inador�·la·F�hi(d·de-eÍ�ncias EhlP.�riales .Y Turismo 
de la Universidad Nacionll de:Fro�tera; hásta el.31Yde.did�bre de¿,202�; 

\-9., - /v,. 
ARTICULO SEXTO. - DEJAR<!JN EF.ECTO la Resoluc�de C.omislón Organizadora Nº 
1081-2025-UNF/CO, de fech�30 de1dic�bre.de.2025 v toda �n� acto resolutivo se 

oponga a la presente. �
-�� 

. . 
ARTICULO SEPTIMO. - NOTIFICAR, a traves, ele los mecanismos mas adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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